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CAPITULO 1: Definiciones, Clasificaciones, Autoridades

Apartado 1: “Concepto de jugador”

Art. 1°.- Jugador es toda persona sin distinción de sexo o edad, que practica el voleibol conforme a las reglas del deporte y que se encuentra inscripto en la FeVA, a través de una Entidad de Representación Provincial, en club afiliado a esa entidad.

Art. 2°.- Todo jugador que desee participar en el voleibol federativo, deberá obtener su registro deportivo nacional a través de la entidad provincial correspondiente.

Apartado 2: “Ámbito de aplicación”

Art. 3°.- El presente reglamento regula con carácter de obligatorio los pases y las habilitaciones de jugadores entre instituciones afiliadas a la FeVA a partir de su aprobación por Asamblea, quedando en vigencia a partir de dicha aprobación.

Art. 4°.- Los pases interfederativos se formalizan de acuerdo con las disposiciones vigente de este reglamento.

Art. 5°.- Los pases internacionales se formalizan de acuerdo con las disposiciones vigentes de la FIVB y de la FeVA.

Apartado 3: “Clasificación de los pases según su jurisdicción”
Art. 6°.- Los pases de cualquier naturaleza regidos por este reglamento se denominarán de acuerdo con la jurisdicción de  los mismos en:

a) Pases Internacionales: se regirá según reglas de la FIVB y FeVA.

b) Pases interfederativos: se regirán según reglas de la FeVA.

c) Pases Interasociaciones: se regirán según reglas de la Asociación y de la Entidad Provincial Representativa.

d) Pases Interclubes: se regirán según reglamento de la Asociación y de la Entidad Provincial Representativa, guardando la debida coherencia con este reglamento.

Apartado 4: “Clasificación de los pases según su vigencia temporal”

Art. 7°.- Los pases que se realicen en el ámbito de la jurisdicción de la FeVA podrán ser:

a) Pase Definitivo: Es el otorgado al jugador por la autoridad de aplicación sin limitación de tiempo.

b) Pase Temporario: Es el otorgado por la autoridad de aplicación con la condición expresa de tiempo automático de reintegro a su entidad de origen. No pudiendo  ser mayor a un año.

Apartado 5: “Autoridades de aplicación”

Art. 8°.- Son autoridades de aplicación:

a) Para Pases Internacionales de cualquier carácter, la FeVA. Ninguna afiliada, directa o indirectamente, podrá habilitar en ningún carácter al jugador con Pase en trámite, hasta tanto reciban la debida autorización de la FeVA.

b) Para Pases Interfederativos, de cualquier carácter, la FeVA.

c) Para Pases Interasociaciones o Interclubes, la Entidad Provincial Representativa.

CAPITULO II  -  Pases - Reglas y excepciones

Apartado 1: “Normas generales”

Art. 9°.- El jugador federado inscripto en un Club, Asociación o Federación afiliada a la FeVA que solicite pase interfederativo de cualquier carácter, para iniciar la tramitación deberá contar indefectiblemente con la autorización previa del Club, Asociación y Federación en el que se encuentre registrado, a través del formulario correspondiente por quintuplicado, salvo excepción prevista en el presente reglamento.

Art. 10°.- El pase celebrado con un jugador menor de veintiún (21) años, deberá contar con el consentimiento escrito de por lo menos uno de los padres o tutores.

Art. 11°.- El jugador que se encuentra registrado por una entidad, no podrá jugar por otra sin antes haber logrado la concesión del pase.

Art. 12º.- Ningún jugador registrado en la FeVA podrá solicitar mas de un (1) pase de cualquier carácter al año, A EXCEPCIÓN DE LOS REALIZADOS PARA LAS LIGAS NACIONALES, EN CUYO CASO PODRÁ SUMAR MAS CANTIDAD DE PASES, DE JUGADORES PROVENIENTES DE CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN QUE NO ESTE PARTICIPANDO EN EL MISMO TORNEO O INSTANCIA.

Art. 13°.- Cuando los padres de un jugador federado para un club, Asociación o Federación realizara la gestión de hacer uso del derecho de la patria potestad de su hijo, una vez obtenida la misma, no podrá ser inscripto por ningún club de una Asociación y/o Federación afiliada a la FeVA. Sólo podrá ser federado luego de tres años calendarios transcurridos, desde su solicitud, caso contrario deberá abonar el pase del club de origen, más el arancel correspondiente.

Art. 14°.- El jugador no puede desistir de su pedido una vez registrado en la FeVA. En el caso que el pase sea denegado puede solicitar la devolución del derecho oblado.

Apartado 2: “Jugadores con convenio”

Art. 15°.- Entre el jugador y su club, se podrá establecer por escrito las condiciones de su vinculación cuando sean estas de carácter deportivo o de otra índole. Estas condiciones de vinculación se denominan a los efectos de este Reglamento como Convenios.

Art. 16°.- El convenio celebrado deberá registrarse en la entidad provincial representativa.

Art. 17°.- El jugador que no establezca por escrito las condiciones de vinculación con su club, se denomina jugador sin convenio.

Art. 18°.- Los convenios celebrados con jugadores menores, deberán contar con el consentimiento escrito de ambos padres o tutores. Las firmas de los padres o tutores de jugadores menores deberán ser certificados por autoridad competente.

Apartado 3: “Jugadores libres”

Art. 19°.- El jugador podrá registrarse en cualquier club sin necesidad de conformidad previa y por escrito de su club de origen cuando:

a) Se pacte de común acuerdo entre el club y el jugador en caso de jugadores con convenios.

b) Transcurridos dos (2) años calendarios consecutivos sin actuar en partidos oficiales y/o sin pase vigente.

c) Cuando el club que lo tiene registrado no presente equipo de la categoría que por su edad o actuación habitual correspondieran al jugador en los torneos de su asociación y/o federación.

d) Cuando el club que lo tiene registrado se desafiliara o no renovara su afiliación.

e) Cuando el jugador haya cumplido 32 años al 31 de diciembre del año anterior.

f) El jugador libre, de acuerdo con los artículos anteriores, para poder ingresar a otro club deberá solicitar la habilitación correspondiente.

CAPITULO III: “Responsabilidades del jugador”

Apartado 1: Responsabilidades del jugador

Art. 20°.- La responsabilidad de la solicitud de pase corre por cuenta exclusiva del jugador, quien completa el formulario correspondiente para tal fin, haciéndose pasible de las sanciones que el Honorable Tribunal de Disciplina competente determine por falsificación, omisión, adulteración o cualesquiera otras informaciones que declare y no se ajusten a la realidad. 

Apartado 2:  “Plazo”

Art. 21°.- El libro de registro de pases interfederativos permanecerá abierto todo el año.

Apartado 3: “Sanciones”

Art. 22°.- No se otorgarán ningún tipo de Pase cuando el jugador solicitante se encuentre cumpliendo una sanción aplicada por su Federación de origen o la FeVA, que haya sido previamente comunicada y echa suya por la FeVA de acuerdo a los antecedentes que se le hubiera remitido.

Apartado 4: “Aranceles”

Art. 23º:- Para los Pases Interfederativos, la Asamblea de la FeVA fijará anualmente los aranceles correspondientes, SIENDO SU COSTO DIFERENCIADO PARA MENORES DE 19 AÑOS (cumplidos en el año en curso) Y MAYORES .-

CAPITULO IV: “Pases transitorios”

Apartado 1: “Requisitos”

Art. 24°.- El jugador federado que solicite Pase Interfederativo Temporario, por el tiempo convenido de acuerdo a esta reglamentación  deberá presentar a la autoridad de aplicación, el formulario correspondiente, por quintuplicado, con la conformidad del Club, Asociación y/o Federación que lo tiene registrado según lo requiere el Artículo 7°- b.

Apartado 2: “Duración”

Art. 25°.- Los pases temporarios tendrán una duración máxima de un (1) año, salvo que el torneo se encuentre pendiente, en cuyo caso se podrá solicitar una ampliación hasta finalizar el torneo en cuestión.

Apartado 3: “Prohibiciones”

Art. 26°.- El club que reciba a un jugador mediante pase temporario, no podrá convenir con éste, condiciones de libertad de acción y/o prorroga del plazo estipulado.

Art. 27°.- El club de origen PUEDE reservarse el derecho de utilizar al jugador objeto de la transferencia temporaria para Liga Nacional, para la competencia local, mientras dure la misma, NO PUDIENDO JUGAR DENTRO DE LAS 48 HORAS ANTERIORES O POSTERIORES.

Art. 28°.- Ningún club podrá recibir por año mas de  dos (2) pases interfederativos sub 16 (sub14 incluidos) y sub 19, por categoría y por rama.

CAPITULO V : “Disposiciones especiales”

Art. 29º:- El jugador con pase interfederativo temporario o definitivo, podrá optar por jugar en su nueva federación o en la de origen en los Campeonatos que jueguen Selecciones provinciales, sean estos Interprovinciales, Nacionales o Internacionales.

Art. 30°.- En este caso, la federación solo podrá utilizar al jugador, antes de las 48 horas previas o posteriores al partido o evento que participe en el club de destino.


Art. 31º.- Aquellos jugadores que fueren citados a la Selección Nacional y que durante el período de la convocatoria no perciban de la FeVA o del Organismo gubernamental que corresponda alguna suma en concepto de becas o viáticos abonarán el cincuenta por ciento del arancel que la FeVA perciba en caso de una transferencia al exterior.

Art.  32º.- Aquellos jugadores que habiendo sido convocados a la Selección Nacional en debida forma rechacen participar de la misma, en caso de una transferencia al exterior abonarán el quíntuple del arancel que la FeVA perciba en este concepto, salvo que el rechazo se produzca por impedimento médico debidamente comprobado por quien la FeVA determine o se aleguen circunstancias que a juicio de la Mesa Ejecutiva justifique tal decisión.

Art. 33°.- De acuerdo a lo resuelto en el punto cinco de la Asamblea General Ordinaria, celebrada en la ciudad de Rosario con fecha 16 de abril de 2004, el presente Reglamento entrará en vigencia a partir del día de su aprobación por Consejo Directivo de la FeVA, como excepción al Artículo 3° del presente reglamento.

Art. 34°.- Los aranceles de los pases de cualquier carácter, serán fijados por el Consejo Directivo de la FeVA, en virtud de la autorización otorgada en su punto cuatro, por la Asamblea General Ordinaria, celebrada en la ciudad de Rosario con fecha 16 de abril de 2004, como excepción del Artículo 23° del presente reglamento.

Art. 35°.- Todas los proyectos de modificaciones que pudieran surgir a  posteriori de la puesta en  vigencia de las normas de este reglamento, deberán ser aprobadas en la próxima Asamblea General Ordinaria. 

Art. 36°.- Cualquier situación no prevista en el presente reglamento será resuelto por el Consejo Directivo de la FeVA, de acuerdo al espíritu de las normativas presentes.

(modificado en Asamblea General Extraordinaria 2 de septiembre de 2006)
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